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y otro.—Página 494.

Ascensos.—Orden de 24 de enero de 1939 declarando 
apto para el empleo inmediato, y se le concede el 
ascenso a Teniente, al Alférez de la Guardia Civil 
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do a situación de reemplazo por enfermo el Al
férez provisional de Infantería D. Salvador Zaera 
Sánchez.—Página 499.



P á g i n a  488 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  27 e n e r o   1939

SUBSECRETARIA DE MARINA 
£ese.—Orden de 23 de enero de 1939 disponiendo el 
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Nombramiento.—Orden de 25 de enero de 1989 dispo
niendo pase a prestar süs servicios en la Armada, 
como Alférez, el Capellán D. Guillermo Buades AL 
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Procesamiento.—Orden de 28 de enero de 1939 pa
sando a la situación de “Procesado” al Subinspec
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timos D. Eloy Plaza y Diez de Sollano.—Página 500, 

Rectificación.—Oirden de 25 de enero de 1939 recti
ficando la de II del actual sobre nombre del Asesor 
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Caudillo.—Página 500.
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niendo pase a la situación de retirado el Coronel 
de Intendencia de la Armada D. Luis Blanca Man
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Ascensos.—Orden de 26 de enero de 1939 concediendo 
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123 y 124.

JEFATURA DEL ESTADO
D E C R E T O

DE 26 DE ENERO DE 1939 disponiendo se haga cargo de las fuerzas y servicios de orden militar y civil, 
en Barcelona, el General D. Elíseo Alvarez Arenas.

t a  ocupación de la gran ciudad de Barcelona, punto culminante de la victoriosa ofensiva del 
Ejército Nacional sobre Cataluña, plantea problemas cuya complejidad aconseja la coordinación de 
los distintos servicios en el mando único de un Jefe de alto grado militar que se haga cargo de 
la dirección de todos#

En su virtud,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se hace cargo de todas las fuerzas y servicios, tanto de orden militar cuan
to de orden civil en Barcelona, el General de Brigada y Subsecretario de Orden Público en el 
Gobierno Nacional, D. Eliseo Alvarez Arenas, que desempeñará este cargo hasta aue por el óo« 
bierno se determine la sustitución de este régimen transitorio.

Artículo segundo.—Para el cumplimiento de su misión, tendrá bajo sus órdenes inmediatas: 
Primero.—Á los Jefes de las columnas de Orden y Policía de Ocupación.
Segundo.—A los Jefes de los Servicios Nacionales He Seguridad, Prensa, Sanidad, Propaganda* 

Turismo, Abastecimientos y sus delegados.
Tercero.—A los Jefes del S. I. P. M. del Ejército que opere en la provincia de Barcelona.  ̂
Cuarto.—A los Jefes provinciales y locales de Falange Española Tradicionalista y de las' 

J. O. N. S. y a las Delegaciones de Auxilio Social y Frentes y Hospitales.
Quinto.—A los Jefes y Delegados de los Servicios de Recuperación de Documentos, Artis^ 

tica, Agrícola, Industrial, etc.
Sexto.—A los Delegados y Jefes de los servicios técnicos de toda clase.
Séptimo.—A los representantes de la Banca.
Articuló tercero.—En el ejercicio de su cometido, el General-Jefe de todos los servicios de O cti 

pación será la única autoridad competente para dictar bandos de policía, buen gobierno y sobre! 
organización y restablecimiento de la vida civil.

En mi Cuartel General del frente de Cataluña a veintiséis de enero de mil novecientos treinta
y nueve. III Año Triunfal. FR A N C ISC O  FR A N C O .
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
VlCEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

¡0R D EN  de 23 de enero de 1939 
nombrando Capitán de la Guar
dia Colonial de los Territorios 
españoles del G olfo de Guinea 

¿a don A gustín  Cabrera Sánchez, 
Capitán de Artillería.
Excmo. Sr.: De conform idad con 

la propuesta form ulada por V. E., 
se nombra C apitán de la G uardia 
Colonial de esos Territorios al Ca
pitán de A rtillería don A gustín 
C abrera Sánchez, con derecho al: 
percibo de los haberes que la cita
da plaza tiene asignados en el vi
gente Presupuesto y en las condi
ciones que determ inan las dispo
siciones vigentes sobre el personal 

«flnilitar en la Colonia.
Este nom bram iento tendrá el ca

rácter provisional que en su ar
ticulo séptimo determ ina el D e
creto núm ero 246, de fecha 12 de 
marzo de 1937.

Dios guarde a V. E. muchos 
¡años.

Burgos, 23 de enero de 1939.— 
III  A ño Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA

Excmo. Sr. G obernador G eneral 
de los Territorios españoles del 
Golfo de G uinea. Santa Isabel.

£ )R D E N  de 24 de enero de 1939 
nombrando Oficial segundo de 
la Adm inistración de Correos de 
los Territorios españoles del 
G olfo de Guinea a don Juan 
H ernández del Toro .
Excmo. Sr.: De conformidad 

Con la propuesta form ulada por 
¡V. E.. se nom bra Oficial segundo 
de la Adm inistración de Correos 
’de esos Territorios al de la misma 
categoría del Cuerpo de Correos 
peninsular, don Juan H ernández 
del Toro, con derecho al percibo 
■de los haberes que la  citada plaza 
tiene asignados en el vigente Pre
supuesto y en las condiciones que 
determ inan las disposiciones vi
gentes sobre funcionarios colonia
les.

Este nombramiento tendrá el ca
rácter provisional que en su ar
tículo séptimo determina el D e

creto número 246, de fecha 12 de 
marzo de 1937.

Dios guarde- a V. E. muchos 
años.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA

Excmo. Sr. G obernador G eneral 
de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea. Santa Isabel.

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N  de 26 de enero de 1939 
dando normas para la aplicación 
de la Ley de 24 de noviembre 
de 1938.

limo. Sr.: Las prevenciones con
tenidas en la Ley de 24 de no
viembre de 1938 aconsejan señalar 
las norm as a que deberán atem
perar sus acuerdos las Sociedades 
a que dicha Ley afecta.

Las limitaciones que a» las ini
ciativas sociales se señalan en la 
presente O rden no dificultan el 
norm al desarrollo de las Empresas, 
y sólo obedecen a medidas de ga
rantía a que obligan las conside
raciones consignadas en el preám 
bulo de la citada Ley y por el tiem 
po en que subsistan las circunstan
cias extraordinarias que la moti
varon.

En su virtud, este M inisterio ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Las Sociedades a que 
hace referencia la Ley de 24 de n o 
viembre de 1938 deberán observar, 
además de las normas establecidas 
en las disposiciones vigentes, las 
prevenciones que a continuación 
se señalan:

a) Sólo podrá acordarse au
mento del capital social o puesta 
en circulación del ya emitido, 
cuando esta decisión .obedezca a 
una necesidad real o inmediata del 
negocio o explotación sociales, que 
deberá, precisamente, circunstan
ciarse en el mismo acuerdo.

b) La emisión de títulos de 
renta fija sólo podrá abordarse 
cuando obedezca a una necesidad 
real e inmediata del negocio o ex
plotación social, y haya sido adop

tado p o r una* representación del 
capital social superior al cincuenta 
por ciento, salvo que las normas 
estatutarias exijan mayor porcen
taje.

Esta limitación no es de aplica
ción a los Bancos que por su na
turaleza tuvieran habitualm ente la 
función emisora de títulos.

c) Siempre que la Sociedad 
tenga activos en la zona* n o  libe^ 
rada, lo hará constar de modo ex
preso en los anuncios de susorip* 
ción de acciones o títulos de renta 
fija.

d) En todos los acuerdos que 
se dicten se establecerán las pre
venciones y se tom arán las garan-* 
tías necesarias a fin de respetar 
y reservar a favor de los tenedó- 
res de los títulos que no puedan 
presentarse los mismos derechos, 
facultades y opciones que se con
ceden a los presentes.

Los acuerdos sobre pago de divi-* 
dendos o distribución de benefl* 
cios, pago de cupones, intereses de 
obligaciones, bonos o cédulas, ha« 
brán de extenderse necesariamen
te a la totalidad de los títulos que 
al mismo tengan derecho, rete
niéndose p o r  l a s  sociedades 
las cantidades correspondientes a 
aquéllos cuyo pago no pueda de 
momento satisfacerse.

En todos los acuerdos deberán 
constar debidamente circunstancia
das las garantías y previsiones que 
se adopten para cumplir fielmente 
lo nrevenido en este apartado.

e) Q uedan asimismo prohibi
dos todos los acuerdos sociales aún 
no comprendidos en los apartados 
anteriores, que debiliten la estabi
lidad y fortaleza de la empresa, no 
respondan a una necesidad eco
nómica o financiera de notoria 
probidad, o i de cualquier forma 
sean contrarios a los superiores 
intereses nacionales. »

Segundo . — Los acuerdos ya 
adoptados, pero no consumados, 
habrán, en su caso, de rectificarse 
o dejarse sin efecto, a fin de ajus
tar sus declaraciones a las norm es 
que preceden. Si las sociedades es
timasen que no se apartan de las 
mismas presentarán a la ma*yor 
brevedad para,ser unidas a la peti
ción que tengan form uladas, Jos 
documentos y certificaciones .a .aue
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hace referencia el número si
guiente.

Tercero.—A  la» instancia en que 
se solicite la aprobación de un 
acuerdo, conforme a lo establecido 
en el articulo primero de la Ley de 
24 de noviembre de 1938, habrán* 
de acompañarse copia certificada 
de los Estatutos sociales y de la 
última M emoria y Balance reali
zado, relación nominal del Conse
jo y Gerencia de la sociedad, y 

Suna declaración jurada» suscrita 
por tres consejeros y el director 
gerente o adm inistrador general, 
en la que se afirme bajo su directa 
y personal responsabilidad que en 
el acuerdo social se han tenido en 
cuenta» todas las prevenciones con
tenidas en la presente O rden y no 
se omite ningún hecho ni circuns
tancia de interés para juzgar sobre 
la procedencia del acuerdo.

Cuarto,*—Los directores, geren
tes o adm inistradores legales de 
las sociedades anónimas vendrán 
obligados a facilitar al Servicio 
Nacional de Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónim as todos cuan
tos antecedentes solicite en rela
ción con los acuerdos sometidos a 
su a»probación.

Q uipto .—La aprobación admi
nistrativa no prejuzga ni enerva

las acciones que puedan corres
ponder a quienes entiendan que 
los acuerdos recaídos perjudican o 
de algún modo lesionan sus dere
chos.

Lo que comunico a V. I. para si: 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Régimen Jurídico de Sociedades
Anónim as.

O R D E N  de 25 de enero de 1999 
autorizando a la Delegación E s
pecial para Información de R e 
sidentes en Territorio Liberado 
el empleo de un nuevo modelo 
de tarjeta en el uso de la fran
quicia que tiene concedida.
limo. Sr.: Establecido por la D e

legación Especial para Inform a
ción de Residentes en Territorio 
Liberado, dependiente del M inis
terio de la Gobernación un ser
vicio denominado “M ensaje Pos
t a r ,  con la finalidad de poner rá 
pidamente en comunicación a los

españoles residentes en las pobla* 
ciones que se liberan con los que 
residen en el resto de la Espa^ 
ña Liberada, precisa autorizar a 
dicho organismo para el empleo 
de un nuevo modelo de tarje ta  
m ediante cuyo uso pueda disfru^ 
tar, en la realización del mencio* 
nado servicio, de la franquicia 
postal que le fué concedida por 
O rden de 13 de octubre próximo 
pasado.

En atención a lo expuesto, este 
Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de ese Servicio Nació* 
nal, se ha servido autorizar a la 
Delegación Especial para Inform a
ción de Residentes en Territorio 
Liberado, para hacer uso de la 
franquicia postal que le concedió 
la O rden de 13 de octubre de 1938, 
m ediante el empleo de la tarjeta 
especial, cuyo modelo se inserta a 
continuación:

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 25 de enero de 1939*—♦ 
III A ño Triunfal.

AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Tim bre y  M onopolios,

(Anverso),
M O D E L O  D E  T A R J E T A

(Escudo}

D. I. D. R. E. M.
M inisterio de la Gobernación 

Franquicia Postal

M E N S A J E  P O S T A L  
A  través de D. I . D . R. E. M.

Sin novedad.

Sr. D .......................................................
(Firm as) ... . ........, ................................................

calle d e ................................................*

N O T A .—AI dorso se consignará claramente ef nom bre ........ .. ... ..........
o nombres y apellidos así como l a s  circunstancias '-------------------:
del o de los que firman. ,
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(Reverso)

APELLIDO Y NOMBRE Edad Sexo Estado Profesión Domicilio

F e c h a ................................  ............. .
(Firma)

ORDEN de 25 de enero de 1939 
concediendo franquicia postal y  
telegráfica a la Delegación del 
Estado para la Compra, Requi
sa y  Distribución de la Cha
tarra.
Ilmo. Sr.: Dada la función que 

r ealiza la Delégación del Estado 
para la Compra, Requisa y Dis
tribución de la Chatarra, se en
cuentra justificada la concesión á 
dicho organismo d e franquicia 
postal y telegráfica.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con la propuesta de 
ese Servicio Nacional, y el infor
me del de Correos y Telecomuni
cación, se ha servido disponer: 

Primero.—Se concede franquicia

Sostal y telegráfica a la Delegación 
el Estado para la Compra, Re

quisa y Distribución de la Chata
rra, que deberá hacer uso de la 
mismo ajustándose estrictamente a 
lo dispuesto en el artículo 39 de 
la vigente Ley del Timbre, y te
niendo en cuenta el concepto de 
la correspondencia oficial conteni
do en la Real Orden de primero 
de mayo de 1920.

Segur/do.—A los efectos de dar 
cumplimiento a lo prevenido en el 
párrafo cuarto del artículo antes 
citado de la Ley del Timbre, se 
considerará coordinada la referida 
Delegación con la Comandancia 
General de Artillería.

. Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 25 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.

AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios.

M IN ISTERIO DE EDU
CACIÓN NACIONAL

ORDEN de 18 de enero de 1939 
nombrando Directora de la Es
cuela Normal de Lérida a doña 
Teresa Tudury Sánchez.

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante la 
Dirección de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Lérida, 

Este Ministerio, ha/tenido a bien 
nombrar, para el desempeño del 
referido cargo, a doña Teresa T u
dury Sánchez, Profesora numera
ria de dicho Centro.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 18 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Primera Enseñanza.

ORDEN de 18 de enero de 1939 
confiando al Cuerpo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueó
logos el servicio de Archivos. 
Bibliotecas y Museos de Cata
luña.
A los efectos de dar cumpli

miento a lo dispuesto en la Orden 
de 20 de mayo de 1938, sobre De
fensa del Tesoro Bibliográfico, Di
plomático y  Arqueológico Nacio
nal, en relación con Cataluña, dis
pongo:

Primero.—La Jefatura» de Archi
vos y Bibliotecas deberá hacerse 
cargo:

a) De los Archivos, Bibliote
cas y Museos Arqueológicos servi
dos por el Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con 
anterioridad a la concesión de la 
autonomía a* Cataluña, asi como 
de los Archivos, Bibliotecas y M u
seos Arqueológicos dependientes 
de la Generalidad que, al supii- 
mirse la autonomía, revierten al 
Estado, y especialmente los >i* 

guientes: Archivos de las Audien
cias, de Protocolos. Biblioteca de. 
Cataluña, Biblioteca o Depósito 
del Servicio de los Frentes, Biblio
tecas Provinciales, Bibliotecas de 
los Institutos de Segunda Ense
ñanza, Bibliotecas públicas muni- 
cipales'creadas por la Junta de In
tercambio. Bibliotecas populares 
de la Generalidad, colecciones de 
libros creados por el Patronato de 
Misiones Pedagógicas, Biblioteca 
de la Escuela ac* Bibliotccarias*
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» Biblioteca del Museo de A r
te, Museo de Arqueología de 
Barcelona, Museo Arqueológico 
de Tarragona, Museo de la Fábrica 
de Tabacos de Tarragona, Museo 
Arqueológico de San Pedro de Ga- 
lligc-ms en Gerona, Museo Arqueo
lógico de Ampurias, Museo de 
Santa Agueda en Éarcelona, Gabi
nete Numismático en Barcelona, y 
demás Establecimientos de natu
raleza y carácter análogos.

b) Todas las colecciones y de
pósitos de documentos, libaros y 
objetos arqueológicos que con el 
nombre de “Bibliotecas del Poblé” , 
“Arxiu del Poblé” y similares, o 
sin denominación especial se ha
yan creado con posterioridad a iu- 
íio de 1936, procedentes de con
fiscaciones y saqueos en su niayor 
parte.

Segundo.—Continuarán, con ca
rácter interino, en sus puestos, si 
por su ideología y conducta se con
siderare procedente y sin perjuicio 
de la depuración que proceda:

a) Los funcionarios del Cuer
po de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos que se encuentren en Cata
luña.

b) El personal que presta ser
vicio en los establecimientos f de
pendientes de la Generalidad, que 
deberán revertir al Estado, siem
pre que sus nombracnienfos hayan 
sidojiechos por procedimientos re
glados, con anterioridad a la eñ-

. ttada en vigor del estatuto de auro- 
nomía.

c) Los que no se encuentren 
eh estas condiciones podrán sér 
utilizados, con carácter temporal ó 
interino, sin perjuicio de los ex
pedientes de depuración y acuer
dos posteriores.

Tercero.—La Jefatura dé Archi
vos y Bibliotecas pódrá destinar 
témporalménte al personal del 
Ctiérpo qUé Sea necesario para las 
primeras médidaS dé seguridad y 
nermzáizáeión dé los servicios *x- 
preSádos y adoptará las dispéSieio- 
liéS éómpleméntarias que sean 
OpbiiüñáS pátá el más efcacto cum
plimiento de ésta disposición.

Vitoria, Í8 de éhéfO dé 1939.— 
HÍ Año THünfa!.

PEDRO SAÍNZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe de los Servicios de
Archivos, Bibliotecas y Museos*

O RDEN de 20 de enero de 1959 
disponiendo que los Inspectores 
de Primerse Enseñanza realicen 
visitas a las Escuelas y regulan
do la forma de realizarlas.

“Los principios religiosos, mo
rales y patrióticos que ^impulsan 
el Glorioso Movimiento Nacional, 
han de tener en la Escuela Prima
ria su más fiel expresión y des
arrollo.

La Inspección de Primera En
señanza, organismo encargado de 
llevar a la Escuela las orientacio
nes del Nuevo Estado, ha de ca
racterizarse por #su vocación pro
fesional en función de la obra de 
apostolado social que realiza; por 
su capacidad, necesaria para re
solver los múltiples problemas que 
en el orden pedagógico presenta 
en los momentos actuales la Es
cuela Nacional; y por su sacrifi
cio proporcionado a la función es
pecífica e importancia de su labor 
en orden a la forrrfación de la ge
neración futura.

Por otra parte, la Inspección ha 
de completar su carácter fiscal 
convirtiéndose, a la vez, en orga
nismo asesor y colaborador con la 
sociedad en la obra educativa, 
Orientando a los elementos y orga
nismos encargados de administrar 
la obra de la Escuela e informan
do a la Jefatura del Servicio N a
cional de Primera Enseñanza y al 
Ministerio, con la mayor exacti
tud de las características de cada 
Escuela, condiciones, capacidad, 
vocación y sacrificio, labor dé los 
maestros y ambienté que ei* el or
den educativo , presentan las itis- 
fHi&eiortéS eseoíarés de cada loca
lidad.

En preparación u n a  profunda 
reforma legislativa que abarcara 
todos los organismos relacionados 
con la Primera Enseñanza, y en 
tanto se dictan k s  normás defini
tivas para el servicio dé la Ins
pección, urge señalar, por vía de 
énsayo, las ajustadas a fas circuns
tancias fcctüales, y,

Por ello, vengo en disponer:
Articütó i.^~-Los Inspectores de 

Primera EnseJianiá dé cada pro
vincia reáltóárán Visitas ordinarias 
á las Escuelas con entera norma
lidad y periódicamente, además de 
las extraordinarias que autorice y 

I ordene la Jefatura del Servicio N a

cional de Primera Enseñanza, poxj 
sí o por los Inspectores Jefes de 
cada provincia.

Artículo 2.9.—El tiempo que se 
dedicará a visitas durante el aña 
será como mínimo cien dias 
correspondiendo diez días a cada 
mes del curso escolar. En caso de 
no poder realizar en alguno de los 
meses dicho tiempo de visitas, el 
Inspector correspondiente lo jus«« 
tificará por medio del Inspector 
Jefe.

Artículo 3.2—-Todos los Inspec
tores remitirán a la Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera En
señanza un plan de visitas a los 
efectos de su aprobación. Dicho 
plan estará dispuesto en forma tal, 
que todas las Escuelas a cargo de 
cada Inspector sean visitadas una 
vez durante el curso escolar, y 
redactado por meses, detallando 
las Escuelas que han de visita* en
cada uno de ellos.

Si no fuese posible visitar en el 
curso escolar todas las Escuelas de 
una zona, el Inspector exigirá por 
los medios que crea oportunos, las 
pruebas que garanticen la eficacia 
de la enseñanza, y en el curso si
guiente vendrá obligado a visi ar 
las Escuelas pendiente de visita 
antes que ninguna otra.

Artículo 4.9—La cantidad asig-? 
nada exclusivamente para gastos 
de estancia cort ocasión de las vi-* 
sitas, se fija en 15 pesetas por cha 
y habrá de justificarse con las fac-* 
turas correspondientes. Los gas* 
tos de locomoción son indepen* 
dientes dé íos anteriores y estará» 
determinadós por el coste de fe
rrocarriles, líneas ue autobuses y 
medios dé locomoción ordinaria.

Articulo 5.9—Tos Inspectores, 
en sus visitas, cuidarán de exaltar 
el espíritu religioso y patriótico, 
procurando hacer de- la Escuela* 
una Institución española, * educa-1 
tiva y fórmadóra de buenos patrio
tas y cuanto se relacione con el 
aspecto técnico de la enseñanza* 
Vetarán y comprobarán si se cum->

tle la Circular de 5 de marzo d«f 
938, especialmente .en lo íéfetéiH 
té a: Educación religiosa, educá* 

dón patriótica y educación física# 
* Artículo 6 .2—Aparte de lá la

bor indicada en el apartado ante* 
rióf, lps Inspectores procurarán fo* 
mentar, dentro de lo posible *x» k *

, Escuelas que visiten, la práctica
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'de los trabajos manuales a base 
de carpintería, encuadernación, ar
boricultora, cultivos de semillas y 
orientaciones sobre industrias ru 
rales.

Artículo 7.2 —  Igualmente, las 
Inspectoras, además de la labor 
general de orden técnico citado, 
cuidarán en sus visitas de que las 
Escuelas regentadas por M aestras 
se orienten toda la enseñanza en 
sentido formativo de la mujer, pa
ra  su elevada función en la fami
lia y el hogar, y asimismo que se 
establezcan salas de costura, trá- 
bajos de jardinería, industrias ca
seras, etcétera.

A rtículo 8.2—En todas las Es
cuelas llevarán todos los niños que 
puedan hacerlo, el cuaderno de 
clase, donde se reflejará la labor 
diaria del niño, expresión en la 
medida posible de la que realice 
el Maestro.

A rtículo 9.2—Para la mejor eje
cución y mayor eficacia de lo que 
se dispone en el anterior artícu
lo, todo Maestro llevará un cua
derno de preparación de lecciones, 
de conformidad con el programa 
de la Escuela y orientaciones que 
el Inspector le señale.

Artículo 10.—M ensualmente re
m itirán los Sres. Inspectores a la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Prim era Enseñanza una Memoria, 
comprendiendo los puntos siguien
tes:

1.2 Escuelas visitadas durante 
el mes.

2.2 Estado del edificio de las 
Escuelas visitadas.

3:2 Vocación del M aestro para 
la enseñanza.

4.2 A ptitudes pedagógicas y 
especiales del Maestro.

5.2 Celo profesional.
6.2 Orientaciones y labor que 

realiza en relación con los princi
pios del Glorioso Movimiento N a 
cional.

7.2 M atrícula de la Escuela y 
asistencia escolar.

8.2' Estado educativo y cultural 
de los alumnos.

9.2 Datos relacionados con el 
cuaderno de cías* de los piños y 
del cuaderno de preparación de 
clase del Maestro.

10. Libros usados para la enseñanza.
11. Estado del material y mo

biliario. I

12. Cooperación del pueblo en 
la educación o instrucción de los 
niños.

13. Instituciones escolares que 
funcionan en la localidad.

14. Medios puestos en prácti
ca por el Inspector para orientar 
la labor de los M aestros.

15. Actos patrióticos, religiosos 
y culturales celebrados por Inspec
tores, M aestros y niños.

16. Funcionamiento de las Ju n 
tas municipales y locales de edu
cación, así como cuanto se rela
cione con el personal que las compone.

17. Copia de los informes de visita.
18. Datos relacionados con los 

artículos sexto y séptimo de esta Orden.
Artículo 11.—Se establecerán en 

cada provincia zonas femeninas de 
inspección, a base de las Escuelas 
graduadas, unitarias de niñas y 
mixtas, servidas por Maestra, ex
cluyendo aquellas que estén en 
localidades de difíciles vías de co
municación. '

Las zonas de los Inspectores va
rones se form arán con las Escue
las regentadas por M aestros y las 
de difíciles vías de comunicación 
a que alude el párrafo anterior.

Artículo 12.—Independienlemen- 
mente de la función inspectora que 
corresponde a los Inspectores e 
Inspectoras que tengan á su cargo 
una zona de Inspección, se confia 
a las Inspectoras de cada provin
cia la orientación sobre educación 
femenina que corresponde dar a 
lás M aestras de la misma, esta
bleciendo a tal fin Círculos de 
orientación del Magisterio femeni
no, teniendo en cuenta las faci
lidades de Vías de comunicación y 
demás circunstancias que faciliten 
su establecimiento.

Dichos Círculos de orientación 
del Magisterio femenino se forma
rán con pequeños grupos de M aes
tras, sin qué pase de veinte el n ú 
mero de las que han de formarle, 
logrando con ello urta mayor com
penetración y eficáciá. Cáda Circu
lo de orientación del M agisterio 
femenino se computará como una 
Escuela a los efectos del total de 
las qu* han de tener cada Inspec
tora. Igualmente se considerarán 
para efectos económicos.

Artículo 13.—La labor aue co

rresponde a dichos Circuios será 
enteramente de carácter femenino 
y podrá consistir:

1.2 En conferencias sobré la 
Pedagogía y educación de la mu-
i*r -2.2 Economía doméstica.3.2 Labores del hogar.

4.2 Celebrar reuniones con las 
madres de familia, orientándolas 
en cuanto convenga a la misión 
que como madres le corresponde.

5.2 Clases de cultura para las 
jóvenes de cada localidad a cargc 
de Maestras.

6.2 Prácticas de labores feme
ninas.

Artículo 14— Para realizar la la
bor de los Círculos de orientación 
del Magisterio femenino, las Ins
pectoras de cada provincia pueden 
llevarla a efecto de modo conjun
to, actuando en cada caso como 
convenga de m utuo acuerdo o in
dividualmente en los Círculos que 
correspondan a cada Inspectora, 
elegidos entre el total de los que 
resulten en la provincia.
* Artículo 15— Para constancia de 
las visitas, en cada Escuela habrá 
un libro, en donde el Inspector 
pondrá el informe que le merezca 
la obra que en la Escuela visitada 
se realiza.

Artículo 16.—Cada M aestro es
tará provisto de otro libro igual, 
a donde trasladará el inform a que 
se k  hizo en el libro de la escuela, 
compulsándola con el V.2 B.2 del 
Presidente de la Junta municipal 
0 local de Educación, como corres* 
potída en cada caso.

Artículo 17.—En tanto se publi
ca el modelo oficial del libro de 
visitas, pueden utilizarse los an^ 
teriores, o bien un cuaderno se- 
fládo y foliado convenientemente.

Artículo 18. — Provisionalmente 
sé fija la plantilla de Inspectores 
de cada provincia en et número 
de Inspectores que se detallan a 
continuación:

Alava, tres Inspectores; Avila, 
cinco; Badajoz, siete; Baleares, 
cuatro; Burgos, diéz; Cácerés, seis; 
Cádiz, cinco; Canarias (Tenerife), 
cinco; Canarias (LáS Pam iasj, tres; 
Castellón de la Píáná, cinco; C ór
doba, siete; Corufia, catorce; G ra 
nad a, siete; Guipúzcoa, tres; Huel- 
va, tres; Huesca, seis; JLeón, d íe ij 
Lérida, ocho; Logroño, cuatro; Lu
go, once; Málaga, seis; Melilla,
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uno; Navarra, cinco; Orense, on
ce; Oviedo, doce; Palencia, cinco; 
Fontevedra, diez; Salamanca, ocho; 
Santander, nueve; Segovia, cuatro; 
Sevilla, ocho; Soria, cinco; Teruel, 
cinco; Tarragona, cinco; Toledo, 
seis; Valladolid, cinco; Vizcaya, 
seis; Zamora, seis, y Zaragoza, 
echo.

Artículo 19.—-Un el Ministerio 
se organizará el servicio adecuado 
para comprobar y valorar la obra 
de cada Inspector y en vista de 
ella determinar la continuación en 
la misión confiada o el destino a 
otros servicios de enseñanza.

Artículo 20 —Por la Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera En
señanza se dictarán las disposicio
nes oportunas para la mejor e je
cución de esta Orden.

Vitoria, 20 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Primera Enseñanza.

M IN IS T E R IO  D E D E 
FENSA NACIONAL

O R D E N  de 20 de enero de 1959 
declarando con derecho a pen 
sión a doña M aría de los D es
am parados Trenor A rróspide y  
otras .
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 9.- del Decreto núm. 92 
de 2 de diciembre de 1936 y Orden 
de 21 de marzo de 1937 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  51 y 154) se decla
ra con derecho a pensión, con ca
rácter provisional a los compren
didos en la unida relación que em
pieza con doña María de los Des
amparados Trenor Arróspide y 
termina con doña Mercedes H e
rencia Faba de Mur, cuyos habe
res pasivos se satisfarán en Ja for
ma que se expresa en dicha rela
ción, mientras conserven la apti
tud legal para el percibo.

Burgos, 20 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavánilles.

Subsecretaría del Ejército

Aptitud para el ascenso
O R D E N  de 24 de enero de 1959 

declarando apto para el ascenso 
al Oficial 1.º de Oficinas M ili
tares don A lfon so Fons G il y 
otro.
Por reunir las condiciones que 

señalan las órdenes circulares de 
9 de junio de 1930 y 18 de abril 
de 1931 (Ds. Os. núms. 127 y S7, 
respectivamente), se declacan ap
tos para el ascenso, cuando por 
antigüedad les corresponda, al Ofi
cial 1.- don Alfonso Fons Gil y al 
2.- don Joquin Sánchez Aguilera, 
ambos del Cuerpo Auxiliar de O fi
cinas Militares.

Burgos, a 24 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D . El G e 
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanillcs.

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con 
los causantes

A rm a, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían tos 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña María de los Desamparados 
Trenor Arróspide ........... Huérfana.. Artillería... Coronel D. Vicente Trenor Palavicino ..........

” María Guerra Gil ................

Fernanda Cuevas García ... w Roselina Villa Fernández ... n Encarnación Gutiérrez Fer
nández ....................................

Id e m .........

Viuda........
Huérfana..

Idem ... ... 
Id e m .........

Armada...

Carabiner.
Infantería..

Carabiner.
S. M ...........

Contralmirante Excmo. Sr. D. José Hipólito de
Guerra y M a c ía s ................................................ ...

Alférez D. Manuel Espronceda G u r r e a ..............*
Capitán D. Alejandro Villa M a t é ....................

Teniente Coronel D. Santiago Gutiérrez de L u is ... 
Subinstor. Médico 1.3 D. Gabino Rivadulla Sánchezn Manuela Rivadulla Valera.

” María del Consqelo Aragón 
Diez . . . . . .  v V iu d a .......

j Huérfanas

Viuda........
Id e m .........
Id e m .........

i Padres. ...> i

-Artillería..

A r m a d a
C. A . S. T , A .
A u ío r .'io v iliím o  
i l i v i d í o  C c n í r o

Caballería 
G. Civil...

Infantería..
■

Comandante D. José de Orbaneja Castro ...

Auxiliar segundo D. Juan Antonio Sánchez Amor.

Soldado Rufino Caviedes S á n c h e z .................... .
Tíllente Coronel D. Mariano Herrero Espeso >.. 
Sargento D. Vicemc Plata' P a r d o ......................

Soldado Francisco Rodríguez C am p illo .....................

Carmen Sánchez Lagósíena) 
Dolores Sánchez Lagóstena.j
Balbina Gascón Rico ..........” Natividad Alvarcz García. ” Francisca Bergés Cabrera... 

Don Antonio Rodríguez García. 
Doña María Campillo García ...|
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Ascensos

O R D E N  de 24 de enero de 1959 
declarando apto para el em pleo 
inmediato y  se le concede el as
censo a Teniente, a l  A lférez  de 
la Guardia Civil don  Francisco 
P once Sabater y  otros .

Son declarados aptos para ej em- 
p L o  iñraediato y se les concede el 
ascenso a Tenientes de la Guar
dia Civil, a los Alféreces de dicho 
Instituto don Francisco Ponce Sa
bater, don Andrés Villarmanzo 
R raios y don José Franch Blasco, 
p or  hallarse comprendidos en la 
Ley de 14 de marzo de 1934 (C . L. 
núm. 136), señalándoseles en el 
nuevo empleo la antigüedad de 12 
de mayo de 1938, debiendo ser co
locados en el escalafón en el lugar 
que les corresponda.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.— El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G ene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de enero de 1939 
ascendiendo al em pleo inmedia
to al Farmacéutico tercero , asi
milado, don M anuel Y épez Flo
res y  dos más.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 30 de no
viembre de 1937 (B . O. número 
408), se asciende al empleo de Far
macéutico Segundo Asim ilado, a 
los Farmacéuticos Terceros de la 
misma escala don Manuel Yépez 
Flores, don Carmelo San Millán 
Martín y don Nicolás Laguna Se
rrano, quienes continuarán en sus 
actuales destinas.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D ., El G e 
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles.

Benemérito Cuerpo de Mutilados
Ingresos

O R D E N  de 24 de enero de 1959 
concediendo el ingreso en el 
C uerpo de M utilados con el tí
tulo de “ Caballero Mutilado 
A bsolu to  de Guerra por la Pa
tria” al A lférez  don A rquím e
des Gracia A rantegui.

A  propuesta del Excelentísimo 
señor General Jefe de la Dirección 
de Mutilados de la Guerra, que 
formula conforme a lo ordenado 
en el artículo 22 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo de M u ti
lados, aprobado por Decreto, de 5 
de abril de 1938 (B . O . núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo con el título de “ Caballe
ro Mutilado A bsoluto de Guerra 
por la Patria” , al A lférez del Regi
miento Infantería La Victoria nú
mero 28 don Arquímedes Gracia 
Arantegui, con la pensión anual 
de (11.000) once mil pesetas, desu
de la fecha de su mutilación, octn 
rrida el día 21 de marzo de 1938, 
previa deducción de las cantida*

Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual qué se les 

concede

G obierno M ilitar o 
Autoridad que debe 
dar conocimiento a  

los interesados

Leyes o Reglamentos 

que se les aplica

Fecha en que deba em -1 
pezar el abono de ia 

pensión
Delegación  de Hacienda  
de la Provincia en que se 

les consigna el pogo, 
Cuerpo o Pagaduría

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

p0$Has D ía  M es Año Pueblo  Provincia

¡1 .550,00 Guipúzcoa ...
Lsj di 2? di junio do 1891 j 

ftifUmento ael Nontopt
fir ilttar. 12 M arzo.. 1938 San Sebastián Guipúzcoa.

I , .
! 3.750,00 

400,00 
1.000,00

2.500,00 ' 1.875.00

Cádiz .
Re»! Orden do 25 de 

| Marzo de tbóo

i R eglam ento  
\ d e l  Monte- 
) pío Militar.

1 D bre... 1935 C ádiz................... Puerto Real.. C ádiz.............. A

Santander ... 
Valladolid ...|

Palencia.........
La Coruña.,.1

7 Julio ... 1936 
11 Julio ... 19361

7 D bre... 1936. 
13 N bre... 1938

San tander.........
Valladolid .........

Saritander.........
La Coruña... ...

Torrfelavega ..
Santa Eu fe m ia  te! ArrcyO

Sanitario de San luis 

Santiago lz Compútela -

Santander. « 
Valíadolid ...

Palencia.........
La Coruña...

B

C
C H

( ■ 

2175,00 

1.000,00

Valladolid .... 

Cádiz

lüe.-re(o* de Ilacien» 
'  da de 6 de mayo y 
< 7 de agosta de 1931 
I (DO. OO . ■núme- 
I roa 101 y 177.)' j
[ E s t a t u t o  de 
1 Clases Pasi- 
í vas del Es-

10 Sbre ... 1938

20 Julio ... 1938

6 Sbre ... 1933 
23 Oclub.. 1938 
22 Febrero 195-S

17 ¿Marzo.. 1957 
•

V a lla d o lid .........

Cádiz .............. -

Valladolid ... 

S. Fernando..

Valladolid. 

C ádiz.............. D

416,10 
2.500,00 

: 1.000,00

.416,10

Valladolid . . . !
i Palencia.........

Las Palmas...

Sevilla ...........

Valladolid : .......
Palencia...............

Iscar................
Palencia.........

Valladolid.
Palencia.

■ fado de 1 2  

i de o c tabre 
f c!e j 926.

Las Palmas........

Sevilla ................

Arre c ife  í e  Lan za ro le

Olivares......... |

La§ Palmas.

| Sevilla .......... E
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con 
los causantes

Armo, Cuerpo 
0 Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
CLASES V NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Juana Sáinz de Vicuña Ca
mino ..................................... Viuda........ Caballería. Capitán C. D. José María Ligues Arangurcn

Francisca Sáenz Ataure M adre....... Auí. VI líeplón Soldado Teófilo Ulecia S á e n z ............................... ..** Josefa Alvarez Alvarez ... V iuda........ C. A. S. E. Maestro taller D. Antonio Azurmendi González ...
Sebastiana Brau Agramunt. I d e m ........ Infantería. Capitán D . Pedro Martí B e r n a ! .......................... ...

>» María del Carmen Campos 
A r a g o n é s ......................... . Huérfanas I d e m ........ Idem D. Mariano Campos Retana ... ..............n Yictorina Campos Arago
nés .....................  ...............

Aurora Corrales Martínez. 
Ascensión Corrales M artí

1
I d e m ........ Artillería... Sargento D. Alfonso Corrales A c e d o ............. ..

* nez .....................  ................
Manuela Esteban Santander V iuda........ Infantería. Teniente D. Francisco Gil R iv e ro ......................... ...

Don Francisco Lacasta Oliván... Padre........ Artillería... Cabo Juan Lacasta A b a d ía s .........................................
Doña María de los Dolores Sos- A ' m a t U Teniente Coronel D. Manuel Scris-Granier y Ra

toa E ro s ta rb e ..................... Viuda........ Jnf.  J e  M a r i n a mírez de A re l la n o ......................................................
» Juana Pazos B e l lo ............... I d e m ........ Armada... Celador Puerto segunda D. Angel Bello Rodríguez
f* Antonia Cubero Alijarcio.. I d e m ........ Infantería. Sargento D. Manuel Mesa C a r r i ó n ..........................
» Petra de Pedro Alonso ... I d e m ........ Vetcnnar.. Veterinario Mayor D. Mariano Alonso de Pedro.
n Juliana R a m o s  Alvarcz- 

Cienfuegos ........................ I d e m ........ Infantería. Suboficial D. Francisco García Jiménez ........*

Encarnación Almunia Cas
tro ........................................ I d e m ........

I d e m ........
G. Civil... Guardia segundo Cristóbal Tirado R e y e s ............

» Carmen Alcántara Estrada. Infantería Capitán D. Abelardo Pons Valentín ............... ...
tt Angeles Sancho Fernández. Esposa. ... Ingenieros Teniente D. Cesáreo Tiestos Obicdo ...............» Rafaela Aguilar A m a t  y 

Marín B a rn u ev o ............... I d e m ........ Infantería. Capitán D. Juan Terrer O ’S h e a .........................*
María Luisa Carrero Rodrí

guez S ob ern l l .................... I d e m ........ Ingenieros Idem D. Luis Aizpurúa y R c in o so ................... .
n María de la Encarnación '

Diez G U  ..................................... Id e m ........ Artillería... Teniente D. Manuel Moran G u t ié r r e z ............. *
* Mercedes Herencia Faba de 

M ur I d e m ........ Intcndenc. Capitán D. Alfredo M ur G u e r r a ......................... ..
[

O B S E R V A
( A )  Se 1c transmite la pensión \arante  por fallecimiento de su madre, d o ñ a  Felisa Gil de León, a quien le fu?

y  cleVada sil cuantía con arreglo al artículo 64 de la Ley de Presupuestos  de 1 9 2 9 .
j(B) Se 1c transmite la pensión va cante por fallecimiento de su madre, doña Andrea Fernández A n to l í iv  a quien M

p o r  otra resolución de la Dirección General de la Deuda y Clases Pa sivas de 16 de m ayo de 1934.  eft vifttld 
Maestra nacional se rebajará de la pensión la parle correspondiente, para que entre ambos emolumentos ño etf

( C )  Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, dotÍ3 A d e la  Fernández Yaldés. a quien le fue ótl
conserve su aptitud legal para  el disfrute, p ó r  mano de su tutor legal,

( C H ) ’ Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, t lo íh  Manuela Valera  Alvarez.  a quien le M  o».
resolución de dicho A l t a  C  ucrpo, de fecha 30 de enero de 1 9 3 0 .  en v irtu d  de lo preceptuado en el artículo 64!

( D )  La  percibirán por partes iguales, acumulándose la de la que pierda la a p t i t u d  legal para -el percibo a la de la Otr*;
( E ?  L a  percibirán en coopait  eipa :ión, debiendo serle abonada por cnt'r-o al qive s o b u v 'v a .  sin recesidai  de nuev©
<F'i Dicha .e nsión  deberá : a la interesada, previa liquidación t  descu-ento de las cantidades indebi ÍUÍlCtiW'
(G )  Se les transmite la pensión vacante, por haber contraído nuevo m atrim o n io  ÍU madre, doña Maria del Carmcoj

de 1 9 3 ! .  La percibirán p o r  patios iguales, acumulándose la de la q u e  pierda su apLtuu ¡cgai para el jptfütltf] 
legal.  ̂ *

( H )  Se les transmite la pcns:ón vacante, por haber contraído matrimonio  su -•->) « V " -  ’vr--* G u t i t f l 1
por  partes iguales, acumula adose la d :  h  que piercb la aptitud íegaí para el percibo a ia de la otra, sía ’

( r)  Se les concede el 50 % del s ueTdo de los respectivos causantes, excluid,'..; las gratificaciones que éstos disfrutaren* f
( 2 )  Se les concede el 25 %  del s u e ld o  de los respectivos cauenn'cs, excluida. las gratificaciones que ésto* d-isfffctílftK 1

Burgos, 20 de enero de 1939.—III Año Tiluníal.—El General Encargado del Despacho. P•
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• Pensión 
anual que se (es 

concede
Gobierna Militar 0 

Autoridad que debe 
dór conocimiento a 

los interesados

Leyes 0 Reglamentos 
que se les aplica

í  Fecha en que debe em- 
r pezar ef abono de la 
h pensión

D elegaciónde Haciende 
de la Provincia en que *  

les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría

M RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS i ^

Pese/as ¡Oía M e* Año Pueblo j Provincia-
e s .

: 5

3.000,00
416,10

1.072,18
1.500,00

Guipúzcoa . . .  
.Logroño... ... 
Vaíladolicf ... 
Castellón......

4 D bre... 1937 
15 Junio... 1938 
29 Dbre... 1936 
21 Marzo.. 1938

Guipúzcoa ... 
Logroño... ... . . .

l

San Sebastián 
Ribafrecha . . .  
Valladolid ... 
Vinaroz.........

1

Guipúzcoa.
Logroño........
Valladolid. 
Castellón.. ...

F
Valladolid ... 
Castellón .........

1.500.00

625,33

1.250.00 
477,30

Toledo ........

<
Cádiz............

A laya............

6 Enero... 1938 

18 Octub... 19341

T oledo............. Toledo ... ...
i

S. Fernando..

Toledo ... ...
r •

Cádiz............

: G 

h

E s t a  tuto de 
Clases Pasir 
vas del Esta
do de 22 de Cádi¿ .........
0 c t ubre de 
1926. 9 Nbre... 1938 Alava ............... Vitoria ........ Alava.

H uesca........ 16 Abril... 1938 H uesca............. Jayisrr; M  Obispo Huesca.

2.750.00 
866,66

1.125.00
2.250.00

Cádiz............ 12 Sbre ... 1938, Cádiz ............... S. Fernando . Cádiz.
La Coruña... 
La Coruña... 
Zaragoza.......

6 Nbre... 1938 
21 Sbre ... 1938 
23 Nbre... 1938

; La Coruña.......
i La Coruña........
Zaragoza ... . . .

Raninos (Ferre)
Ei Ferrol del Caudillo 
Zaragoza......

La Coruña. 
La Coruña. 
Zaragoza.

• Badajoz. . . . . . . . . . . . | t Articulo segundo Je? » Dccreío núxn. 92 ( de 2 de dtéíembre] de 1 9 3 6  ( Boletín
I Oficial d®l Estado
f nútu. 5 1 ).

í Art. 3.2 del 
l Decreto nú-

1 Dbre... 1936 Badajoz............. Villanueva ¿e la Serena Badajoz.

d ) Huesca 
Córdoba........1

Guipúzcoa ...

Idem ............ '

1 Octub.. 1936 
1 Sbre ... 1936

1 Mayo... 1938

1 Nbre.... 1937

Huesca....... .
Córdoba.............

P. H. 6.- R. M.

Idem ídem ídem

Monzón........
Córdoba... ...

S. Sebastián...

Fikenterrabía.

Huesca.
Córdoba.

Guipúzcoa.

Idem.

(2) Idem .............(
I mero 92 de 
\ 2 de diciem- 1 Sbre ... 1938 Idem ídem ídem. S. Sebastián.. Idem.

Valladolid ... 

Ceuta............

I bre de 1936 
f (B .O .delE . 
[ número 51).

■

1 Nbre.... 1937
1

1 Agosto. 1937i

Idem 7.2 ídem.
1
►Pag. fas Fuerzas R. R a n m K

Hidina dtl Campo

T ánger........

Valladolid.

Ceuta.

CIONES *
'Otorgada por acuerdo del Concejo Supremo de Guerra y Marín*, de fecha 18  de junio 4« 19 0 5  (D. O. número 87)

. fue otorgada por acuerdo dsl Cons¿;? Supremo de Guerra y Marina de fecha 06 <k febrero de 19 20  y elevada su cuantía
!¡de lo preceptuado en el artículo 64 de la Ley de Presupuesto» da 19 2 9 . En el caso de aumento en ti sueldo que percibe coma
ceda de 5.000 pesetas anuales. *
jorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de techa 13  de marzo de 19 29 . debiendo percibirla, xnieouas

•

jorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 5 de marzo de 19 1 7  y elevada su cuantía por otra 
jde la Ley de Presupuestos de 19 29 .
que siga conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento*
«atamiento.
percibidas del Cuerpo a cuenta de l^s haberes del causante. ,
'Aragonés Díaz, a quien le fue otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina, de fecha 14  de abril 

,j§ la de la otra,' sin necesidad cTe mvev o señalamiento, debiendo de cobrar su par te cada una por mano de su tutor legal.

tf «ufe*1 le fu¿ c>or?ada por acuerdo d ú Consejo Sunremr» de Guerra y M arna de fecha t o de julio de 19 29 . L a  percibirá;*
«ídad de nuevo señalamiento, debiendo cobrar su parte cada una por mano de su tutor legal.

£ i  Auditor Jefe de la Sección, Antonio Izquierdo. -
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des percibidas desde dicho día, in
crementada en (500) quinientas 
pesetas anuales hasta llegar al má
ximum de (17.000) diez y siete mil 
pesetas; gozará del tratamiento su
perior al que le corresponda» a su 
empleo o sueldo y disfrutando, en 
general; de los derechos que le 
conceden los artículos 71, 72 últi
mo párrafo, 74, 81 y 86. La pensión 
señalada ha de percibirla por la 
Pagaduría Militar de Zaragoza.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.-7-El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilies.

O R D E N  de 23 de enero de 1939 
concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de M utilados con el rí- 
tulo de “ Caballero M utilado A b 
soluto de Guerra por la Patria” 
al soldado don Juan M adrigal 
Duque y otro.

Se concede el ingreso en el Cuer
po de Mutilados de la Guerra, 
conforme a lo ordenado en el ar
tículo 22 del Reglamento, aproba
do por Decreto de 5 de abril de 
1958 (B . O. núm. 540), con el ti
tulo de “Caballero Mutilado A b
soluto de Guerra por la Patria", 
aj personal que figura en la si
guiente relación, con la pensión 
anual de (6.000) seis mil pesetas 
desde la fecha que a cada uno se 
le. señala, que es la de su.m utila
ción, previa* deducción de las can
tidades percibidas desde la citada 
fecha, incrementada en (500) qu i
nientas pesetas anuales, hasta lle
gar al máximum de (12.000) doce 
mil pesetas; gozarán del tratamien
to superior al qué les corresponda 
a su empleo o sueldo y demás de
rechos que les concede el citado 
Reglamento, con las obligaciones 
que relativas a tener un servidor 
les impone el articulo 16 del mis-, 
mo. La pensión señalada han de 
percibirla por las Pagadurías y 
Subpagadurías que a cada uno se 
indica.

• Relación que se cita
Soldado don Juan Madrigal  D u

que, del Séptimo Tabor de Regu
lares de Tetuán núm. 1, a partir 
del ú\:< 20 de febrero de 1957, por 
J a  Subpagaduria  Militar de Cá- 
ceres.

Idem, don Aurelio Sáez Nava-

lón, del Regimiento Infantería T o
ledo núm. 26, a partir del día 24 
de noviembre de 1937, por la Pa
gaduría que e] interesado seña»le.

Idem, don Maximino Ruiz G u 
tiérrez, del Regimiento Infantería 
América núm. 23, a partir del día 5 
de enero de 1938, por la Subpaga- 
duría Militar de Santander.

Idem, don Juan Zurdo M esa, del 
Batallón Cazadores San Fernan
do núm. 1, a partir del día 20 de 
abril de 1938, por la Subpagadu- 
ría Militar de M álaga.

Idem, don José Martínez C o
rral, de] Regimiento Artillería Li
gera núm. 16, a partir del día 22 
de diciembre de 1937, por la Sub- 
pagaduría Militar de Orense.

Idem, don Pablo Iglesias Vidal, 
del Regimiento Infantería Zam o
ra núm. 29, a partir del día 17 de 
diciembre de 1936, por la Subpa- 
gaduría Militar de Pontevedra.

Requeté, don Juan Pavón Sán
chez, del Tercio de Nuestra Seño
ra de la Merced, a partir d®l día 
4 de abril de 1937, por la Subpa- 
gaduría M ilitar de Cádiz.

Burgos, 23 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene* 
ral Subsecretario del Ejército, Luis* 
Valdés Cavanilies.

O R D E N  de 23 de enero de 1939 
concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de M utilados con el ti
tulo de “ Caballero M utilado A b 
soluto de Guerra por la Patria” 
al soldado don Florencio Souto 
Veira.

A  propuesta del Excelentísimo 
señor General Jefe de la Dirección 
de M utilados de la ^Guerra, y co
mo resultado del expediente por 
el que se declara “M utilado Po; 
tendal , por estar comprendido en 
el apartado c) del artículo terce
ro y en. el sexto y 19 del Regla
mento del Benemérito Cuerpo J e  
M utilados de Guerra, de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se con
cede el ingreso en el citado Cuer
po, con el titulo de “ Caballero M u
tilado de Guerra por la Patria” al 
soldado del Batallón Creadores 
Ceuta núm. 7, don Florencio Sou
to Veira,  y con e| disfrute de una 
pensión mensual  de (160) ciento 
sesenta pesetas,  hasta su clasifi
cación definitiva, después de pasar 
las revisiones Médicas  cada dos

años, prescriptas por el Reglamen- 
to; podrá solicitar, si se considera 
apto, los destinos o trabajos que 
pudiera pedir, si su clasificación 
fuera de Mutilado Util, siendo 
confirmado en ellos si definitiva-» 
mente se clasifica como te»1; ten-» 
drá derecho a un subsidio de cin* 
cuenta céntimos por cada hijo le
gítimo menor de edad que tuviera 
a su cargo y el disfrute deTos de
más derechos y beneficios que le 
concede el Reglamento y disposi
ciones complementarias. La pen
sión señalada ha de percibirla» por 
la Pagaduría Militar de' La Coruña 

Burgos, 23 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Ca*vanilles.

Destinos
O R D E N  de 23 de enero de 1939 

confiriendo destino al Practican
te M ilitar del C. A . S . E . don 
Pedro Torrens Pay eras.

El Practicante M i l i t a r  del 
C. A . S. E. don Pedro Torrens Pa- 
yeras pasa a prestar sus servicios 
a los H ospitales Militares de Pal
ma de Mallorca, procedente del 
Equipo Quirúrgico C -l.

Burgos, 23 de encero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge* 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilies.

Pase a otras Armas
O R D E N  de 23 de enero de 1939 

disponiendo el pase a Infantería 
de M arina del Alférez provisio
nal de Infantería don Jesús M a
ría Pérez Ortiz y otro.

Pasan a la escala provisional del 
Cuerpo de Infantería de Marina, 
en el cual vienen prestando servi
cio desde su promoción a Oficia
les, Tos provisionales don Jesús 
M aría Pérez Ortiz y don José M a
ría M aura Gutiérrez, que causan 
baja en el Arma de Infantería, 

Burgos, 23 de enero de 1939.— 
III Año T riun fal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-» 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilies.
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Reserva
O R D E N  de 24 de enero de 1939. 

pasando a la reserva y  asignán
dole haber pasivo  al C oronel de 
A rtillería  don José de R ozas y  
F ernández.
C um plida  la edad reg lam enta

ria el día 13 del corriente, pasa a 
l a  reserva el Coronel de Artillería 
don José de Rozas y Fernández* 
quien d isfru tará  en la expresada 
situación, con carácter provisional, 
el haber  pasivo m ensual de 975 
pesetas, más otras 100, también 
mensuales, como pensionista* de 
iPlaca de Ja O rd en  M ilitár  de San 
H erm eneg ildo ,  por contar más de 
35 años de servicios efectivos y 
hallarse comprendido en el T í tu 
lo I, Capítu lo  II. artículo 9.-, ta r i 
fa 1.2 del Estatu to  de Clases Pasi
vas del Estado de 22 de octubre 
de 1926.

A m bas  cantidades deberán ser
le satisfechas, a par t ir  de 1.2 de fe 
brero próximo, por la Delegación 
de H acienda  de Las Palmas, capi
tal donde fija su residencia*.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III  A ño  T r iun fa l .—El M inis tro  de 
D efensa  Nacional. P. D.. El G e 
nera l  Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 24 de enero de  1939. 
pasando  a la reserva y  asignán
do le  haber pasivo  al C apitán de 
A rtillería  don  M igu e l V a lens  
M atas.
C um plida  la edad reglamentaria  ti día 16 del actual, pasa a la re

serva* el Capitán  de Artillería don 
M ig u e l  Valens M atas,  quien d is
f ru ta rá  en la expresada situación, 
con carácter provisional, el haber  
pasivo m ensual de 562,50 pesetas^ 
más otras 50, también mensuales,* 
comó pensionista de C ruz  de la 
O rd e n  M ili ta r  de San H erm en e
gildo, por contar más de 35 años 
de servicios con abonos y ha l la r
se comprendido en el T ítulo I, 
C apítu lo  II,  artículo 9.2, tarifa 1.2 
del Estatu to  de Clroes Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926.

A m bas  cantidades deberán serio 
satisfechas a partir  de 12 de febre
ro próximo, per  la Delegación de 
H acienda  de Palm a de Mallorca, 
croital donde fija su residencia.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
II I  A n o  T r iun fa l .—El M inis tro  de

D efensa Nacional. P. D.. El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de enero de 1939 
disponiendo  pase a la reserva y  
asignándole haber pasivo, al C o 
ronel de la G uardia C ivil don  
Julián E spinazo G ardón.
P or cumplir la edad reglamen

taria para  ello el día 26 del actual, 
pasa á la situación de reserva el 
Coronel de la G u ard ia  Civil, don 
Julián Espinazo G ardón ,  en cuva 
situación d isfru tará  el haber  pasi
vo mensual de 975 pesetas, mas 
otras 100, también mensuales, co
mo pensionista de Placa de la O r 
den M ilitar  de San H erm eneg il
do. por contar más de 35 a*ños de 
servicies efectivos y hallarse 
prendido  en el título I, capítulo II, 
artículo noveno, tarifa priipera del 
Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de 1926.

A m bas  cantidades deberán  ser
le satisfechas a partir  de primero 
de febrero próximo por la D e le 
gación de H acienda de Zaragoza, 
capital donde fija su residencia.

Burgos, 23 de enero de 1959*— 
III  A ño  T r i u n f a l —El M inistro  de 
D efensa Nacional. P. D., El G e n e 
ra] Subsecretario del Ejército, Lu\s 
Vr*!dés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de enero de 1939 
disponiendo  pase a la reserva y  
asignándole haber pasivo al C a
pitán  de la G uardia C iv i l  don  
A n g e l G onzá lez Prieto.
Por cumplir la edad reglam en

taria el día 26 del actual, pasa a la 
situación de reserva el C apitán  ue 
la G u a rd ia  Civil, don Angel G o n 
zález Prieto, quien disfrutará  en 
dicha situación, con carácter p ro 
visional, el haber  pasivo mensual 
de 562,50 pesetas, mas otras 50, 
también .mensuales, como p e n d o 
nista de C ruz  de la O rden  Mili
ta r  de Srn  Herm enegildo , por con
ta r  más de 35 años de servicios 
efectivos y hallarse co m prend ida  
en el título I. capítulo II, art ícu
lo noveno, tarifa primera, del E s
ta tu to  de Clases Pasivas del Esta
do de 22 de octubre de 1926.

A m bas  cantidades deberán serie 
satisfechas, a partir  de primero de 
febrero próximo, por la Delegación

i

de H acienda  de Segovia, capital 
donde fija su residencia.

Burgos, 23 de enero de 1939.-- 
II I  A ño  T r iun fa l .—El Ministro de 
D efensa  N acional,  P. D., El Ge- 
neral Subsecretario del Ejército.; 
Luis V aldés  Cavanilles.

Retiros
O R D E N  disponiendo  pase a la si

tuación de retirado y  asignán
dole haber pasivo al T en ien te  de  
la G uardia C ivil don Policarpo  
Cabezas Sam prie to.
Por cumplir la edad regiamen-. 

taria el día 25 del actual, pasa z  
la situación de retirado, el Ten ien
te de la G uard ia  Civil don P o 
licarpo Cabezas Samprieto, quien 
d isfru tará  en la expresada* s itua
ción, con carácter provisional, el 
haber  pasivo mensual de 562,50 
pesetas, que le corresponden por 
contar más de 35 años de servicios 
efectivos y hallarse comprendido 
en el título I, capítulo II, artículo 
noveno, tarifa* primera y 14 del Es* 
ta tu to  de Clases Pasivas del Es*a« 
do de 22 de octubre de 1926. , 

D icha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir  de primero de fe^ 
brero  próximo por la Delegación 
de Hacienda» de Santander. Fija su 
residencia en Torrelavega, de di
cha provincia.

Burgos, 23 de enero de 1959.— 
III A ñ o  T riunfa l .—El M inistro  de 
D efensa  NacionaJ. P. D., El G en e
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones
O R D E N  de 23 de enero de 1939 

disponiendo  pase a situación de  
reem plazo por en ferm o el A l fé 
rez provisional de In fan tería  don  
Salvador Zaera Sánchez .
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo, con efectos adminis
trativos a partir  del día 5 de di
ciembre último, con residencia en 
Valencia de D on  Juan  (León), el 
.Alférez provisión:*! de Infan tería  
del Regimiento San Marcial 22. 
don Salvador Z aera  Sánchez, por 
hallarse comprendido en las in s 
trucciones aprobadas por Real O r 
den Circular de 5 de junio de 1905 
(C . L. núm. 101).

Burgos. 23 de enero de 1939.— 
III Año T r iu n f a l—El M inistro  de 
Defensa Nacional. P. D., El G en e 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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Subsecretar ía  de Marina  
Cese

O RD EN  de 25 de enero de 1939 disponiendo el cese, como A y u 
dante Personal del Excelentísi
mo señor Subsecretario, del O fi
cial primero de la Reserva N a 
val, asimilado, don Enrique F. Ribalta.
Cesa en el cargo de mi A yu

dante Personal el Oficial primero 
d e  la Reserva Naval, asimilado, 
don Enrique F. Ribalta Cornelias, que pasa a otro destino.
TTrBlírg0S’ 25 de enero de 1959.—: III Año Triunfal.—El Contralm i
rante Subsecretario de Marina, Reata d  Estrada.

Derechos pasivos máximos
O R D E N  de 26 de enero de 1939 

señalando haberes pasivos má
xim os al Teniente de Navio don Francisco Javier Pedrosa.
V ista la instancia promovida por jel Teniente de Navio, don Fran

cisco Javier Pedrosa Fontenla, en 
suplica* de que se le conceda aco
gerse a los beneficios de derechos 
pasivos máximos que establece el Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado, he resuelto, en analogía con 
lo dispuesto en las Ordenes Circu
lares de 22 de enero y 29 de mar
zo de 1934 (Diarios Oficiales de 
C uerra números 20 y 78), acceder a lo solicitado, debiendo abonar el 
•interesado en la forma reglamen- 
taria además de las cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas y 
los intereses de demora de éstos, 
practicándose por la Habilitación 
que corresponda la oportuna liqui
dación y haciéndose las anotaciones prevenidas.

Burgos. 26 de enero de 1939.— 
III Año Triunfa.!.—El Contralm i
rante Subsecretario de Marina, Ra- - fael Estrada.

Habilitación
O R D E N  de 24 de enero de 1939 

habilitando para ejercer  el em
pleo inmediato superior al Capitán Auditor de la Armada don 
Gregorio Sanguino B enítez.
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Naciona

les, se habilita para ejercer el em
pleo superior inmediato, al Capi

tán A uditor de la Arm ada don 
Gregorio Sanguino Benítez.

Burgos, 24 de enero de 1939.— III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El Con
tralmirante Subsecretario de M arina, Rafael Estrada.

Nombramiento
O R D E N  de 25 de enero de 1939 

disponiendo pase a prestar sus 
servicios en la Arm ada , como 

 Alférez, el Capellán don G ui
llermo Buades Alcina.
A propuesta del Pro-Vicario G eneral Castrense, pasa a prestar sus 

servicios en la Armada, como C a
pellán voluntario, con considera
ción de Alférez, el P. Guillermo 
Buades Alcina, el cual pasará des
tinado al Departam ento Marítimo 
de El Ferrol del Caudillo.

Burgos, 25 de enero de 1939.—. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Con
tralm irante Subsecretario' de M a
rina, Rafael Estrada.

Procesamiento
O R D E N  de 26 de enero de 1939 

disponiendo pase a la situación 
de “Procesado" al Subinspector 
de primera del Cuerpo General 
de Servicios Marítimos, D. Eloy 
Plaza y  D íez de Sollano.
Pasa a la situación de '‘Proce

sado”, con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de situaciones 
del Personal de la Armada de 13 
de septiembre de 1935, el Subins- 
petor de Primera Clase del Cuer
po General de Servicios M aríti
mos don Eloy Plaza y D íez de Sollano.

Burgos, 26 de enero de 1939.— III Año Triunfal.—El Contralm i
rante Subsecretario de Marina* Ra
fael Estrada.

Rectificación
O R D E N  de 25 de enero de 1939 

rectificando la de 11 del actual 
sobre nombre del Asesor de la 
Comandancia de Marina de El 
Ferrol del Caudillo.
Se rectifica la Orden “Asesor” 

de 11 de enero actual (B. O. 13) 
en e| sentido de aue el verdadero 
nombre Asesor de la Com andan
cia de M arina de El Ferrol del

Caudillo es don Fernando Pérez Barreiro.
Burgos, 25 de enero de 1939.- 

,111 Año Triunfal.—El Contralmi 
rante Subsecretario de Marina, Ra 
fael Estrada.

Situaciones
O R D EN  de 26 de enero de 1939 

disponiendo pase a la situación de retirado el Coronel de Inten
dencia de la Armada don L u is Blanca Manso.
Por haber cumplido la edad reí 

glamentaria en 14 de diciembre di 
1936, pasa a la situación de retú 
rado en fin de dicho mes, el Co' 
ronel de Intendencia de la Ai»ma/ 
da don Luis Blanca Manso, en cu* 
ya situación disfrutará, con carác< 
ter provisional, el haber pasivo 
mensual de 975 pesetas y la pen* 
sión de 100 pesetas, también men« 
suales, de la Placa de San Herme* 
negildo, que le corresponden pot 
contar cuarenta y cinco años de 
servicios, cuyas cantidades debe< 
rán serle satisfechas por la Dele* 
gación de Hacienda de Cádiz, en 
cuya provincia fija su residencia, 
previa liquidación y deducción de las cantidades que hubiere perci- 
bido durante su continuación en el 
servicio.

Burgos, 26 de enero de 1939.—* 
III Año Triunfal.—El Contralmi* 
rante Subsecretario de Marina, Ra* 
fael Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A ire  
Ascensos

O R D E N  de 26 de enero de 1939 concediendo ascenso al empleo 
de A lférez de Complemento de 
Aviación al Brigada don Em i
lio Iglesias A m eigeira.
Por resolución del Excelentísimo 

señor Ministro de Defensa N acio
nal, se concede el ascenso al empleo de Alférez de Complemento 
del Arm a de Aviación, con anti
güedad de 18 de diciembre últi
mo, al Brigada de la misma escala y Arm a don Emilio Iglesias Amei- 
geira.

Burgos, 26 degenero de 1939.—* 
III Año Triunfal. — El G enerrl 
Subsecretario, Luis Lomoarte*


